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No. EXPEDIENTE 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICN) 23 de junio de 2023 

CIRCULAR DE NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA 

SUBSANABLE 

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

No. 01 

A DVMS Legal, SRL. 

Asunto 

Referencia 

Solicitud de Subsanación de Errores u Omisión Subsanables 

“Contratación de Asistencia Técnica Especializada para Desarrollar el Proyecto 

“Modernización del Marco Legal para la Economía Digital y el Comercio 

Electrónico”, de Referencia MICM-DAF-CM-2023-0077. 

Por medio de la presente El Ministerio de Industria Comercio y Mipymes (MICM) les solicita que a la 
mayor brevedad posible subsane el/los siguiente/es error/es u omisiones de tipo o naturaleza subsanable: 

No. Documentos para presentar Observaciones 

Formulario (SNCC.D.044). Descripción del 

enfoque, la metodología y el Plan de 

actividades para la ejecución de los trabajos. 

Documento presentado carece de firma del 

representante legal. Debe subsanar. 

Formulario — (SNCC.D.045) - Currículo - del 

Personal Profesional Propuesto. 

Falta el formulario sello de la razón social en 

el formulario de Arístides Victorial Peláez. 

Debe subsanar. 

Constancia de Registro de Proveedor del 

Estado (RPE) actualizada. 

Su constancia de registro de proveedor del 

estado presenta su última actualización de 

fecha 04/03/2015. En ese sentido, deben 

solicitar su actualización ante la Dirección 

General de Contrataciones Públicas (DGCP), 

conforme lo dispone la circular no. Núm. 

DGCP44-PNP-2023-0002. 

La fecha límite para la subsanación de los documentos es hasta las 04:00 p.m. del martes veintisiete (27) 
de junio de 2023. De no obtemperar a esta solicitud, no será tomada en cuenta su oferta. 

Sin otro particular por el momento, se despide; 
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